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ENTIDAD PRODUCTORA: INSTITUTO MUNICIPAL DE REFORMA URBANA Y DE VIVIENDA DE INTERÉS SOCIAL DE YUMBO - IMVIYUMBO 

OFICINA PRODUCTORA: 120. OFICINA ASESORA JURIOICA 

120.01.01 Acciones de Cumplimiento 

• Demanda. 

• Auto de admisión de la demanda 

• Notificación de la demanda. 

• Contestación de la demanda. 

• Auto decretando pruebas. 

• Fallo de primera instancia. 

• Escrito de recurso. 

• Auto de admisión de recurso. 

• Notificación del recurso 

• Contestación del recurso. 

• Auto decretando pruebas. 

• Auto de resolución de recurso. 

120.01.02 Acciones de Grupo 

• Demanda 

• Auto de admisión de la demanda 

• Notificación de la demanda 

• Contestación de la demanda 

• Auto decretando pruebas 

• Fallo de primera instancia 

• Escrito de recurso 

• Auto de admisión de recurso 

• Notificación del recurso 

• Contestación del recurso 

• Aut? decretando pruebas 

• Auto de resolución de recurso 

120.01.03 A.:clones de Tutela 

PAPEL 

PAPEL 

PAPEL 

PAPEL 

PAPEL 

PAPEL 

PAPEL 

PAPEL 

PAPEL 

PAPEL 

PAPEL 

PAPEL 

PAPEL 

PAPEL 

PAPEL 

PAPEL 

PAPEL 

PAPEL 

PAPEL 

PAPEL 

PAPEL 

PAPEL 

PAPEL 

PAPEL 

X 

X 

X 

X X 

X X 

X X 

CÓDIGO: FO-GDA-02 

Versión: 7 

Fecha de aprobación: 05/03/2026 

Subselie documental con valores secundarios históricos, culturales e investigativos en la que se 
conservan los documentos por los cuales un ciudadano acude ante un juez administrativo para 
hacer efectivo el cumplimiento de una ley o un acto administrativo, buscando asf que se ordene a 
la autoridad correspondiente el cumplimiento del deber omitido. 

Los documentos deben ser conservados dos (2) anos en el Archivo de Gestión y ocho (8) años en 
el Archivo Central, el tiempo de retención en e{ Archivo de Gestión se cuenta a partir a partir de la 
expedición de la sentencia o del fallo. 

Después de realizada la transferencia documental primaria y cumplido el tiempo de retención en 
el archivo central, los documentos serán conservados permanentemente son fuente primaria para 
la Historia Política, ya que evidencia las transformaciones que ha experimentado este mecanismo 
constitucional con respecto a los derechos o interés oolectivos que han sido vulnerados. Además, 
demuestra la relación que establece una entidad con la ciudadanla, por medio de un mecanismo 
constitudonal que repara los daños ocasionados. 

Se dasifica como subserie relacionada con derechos humanos, ya que contiene información, 
acciones y directrices frente a graves violaciones al Derecho Internacional Humanitario (DIH) y a 
los derechos humanos establecido por la Ley 1448 de 2011 y el Acuerdo 001 de 2024. 

Se realizara et proceso de digitalización de acuerdo a lo establecido por IMV1YUM8O en el 
Instructivo de Digitalización de Archivos versión No. 2, la digitalización estará a cargo de la 
Dirección Administrativa y Financiera por ser responsable del los procesos de Gestión 
Documental. 

Los documentos físicos, electrónicos y los obtenidos del proceso de digitalización serán 
conservados en bodegas y repositorios en cumplimiento a tas directrices de IMVIYUMBO, acorde 
con ta normatividad del AGN. 

Subserie documental con valores secundarios históricos, culturales e investigativos que contiene 
valores secundarios que hace referencia a la agrupación documental por las cuales un grupo de 
personas afectadas por una misma causa acuden a las autoridades judiciales para obtener el 
reconocimiento y pago de la indemnización por los perjuicios recibidos. Conforme a lo establecido 
en la Ley 472 (5, agosto, 1998), por la cual se desarrolla el articulo 88 de la Constitución Polltica 
de Colombia en relación con el ejercicio de las acciones populares y de grupo y se dictan otras 
disposiciones. Es un mecanismo constitucional de protección de derechos individuales y 
colectivos. 

Los documentos deben ser conservados dos (2) años en el Archivo de Gestión y ocho (8) años en 
el Archivo Central, el tiempo de retención en el Archivo de Gestión se cuenta a partir a partir de la 
expedición de la sentencia o del fallo. 

Después de realizada la transferencia documental primaria y cumplido el tiempo de retención en 
et archivo central, los documentos serán conservados permanentemente porque son fuente 
primaria para la Historia Polltica, documentan acciones de grupo que sirven para proyectos de 
investigación relacionados a la búsqueda de derechos sociales colectivos. 

Se clasifica como subserie relacionada con derechos humanos, ya que contiene información, 
acciones y directrices frente a graves violaciones al Derecho Internacional Humdnitario {DIH) y a 
los derechos humanos establecido por la Ley 1448 de 2011 y el Acuerdo 001 de 2024. 

Se realizara el proceso de digitalización de acuerdo a lo establecido por IMVIYUMBO en et 
Instructivo de Digitalización de Archivos versión No. 2, la digitalización estará a cargo de la 
Dirección Administrativa y Financiera por ser responsable del los procesos de Gestión 
Documental. 

Los documentos físicos, electrónicos y los obtenidos del proceso de digitalización seran 
conservados en bodegas y repositorios en cumplimiento a las directrices de IMVIYUMBO, acorde 
con la normatividad del AGN. 

Subserie documental con valores secundarios históricos, culturales e invest.gativos que contiene 
valores secundarios hace referencia a la aoruoación documental en la oue un ciudadano acude 
















